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TENCIA OFICIAL. 

Laa leyes, ftrdenee y anuncios qn« hayan dein-
« r u r a i e n losiBotMWf OrjciALts se bui de mandar 
SSfcfóliticp.resMciívo, pQr,cuy,o„condqcto se pa-
ivfiíí los Editores de los «oncionados peri^dic* 

f&kl orden do Si* abril\d< 1839J. 
I !BS 

ci*m<v/J 
afa 

.Of -OTO 

L ruerp u n \ i n , l r i r l pn las. olí ciñas d< 
ano 

• r - T T . . .oloudunA 

Elorrefiera baj_. 
»nent< por medio¡de — 

los.—Un nj&mero suelfc 2 reales 
4 

iuí> -Indisposiciones de las Autoridades, eaceptolai 
. r _ L . A crt i n j e r t a r a n 

niente^8T ráeryício nacional, que v ^ - -
K ¿erólos <fc intlrés articular p p f f c M l l * l 
reü.ÍKM'cXda linea.de in^erci<u\cT 

PRESIDENCIA DEL C ^ S E J O DB MI
NISTROS! 

S. M. la Reina nuestra Señora . 
Dios guarde]) v su augusta Real familia, 
oontinúan en el Real sitij) de San Ildefon
so, sin novedad en S J importante sflud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

(qne 

Minas.. 

Excmo. ST.' En vislaj de la demanda 
presentada ¡contra la Real orden d3 9 
d^diciembrfc úl imo cori relación al es
pediente de ta mina titulada Kdetaida 
Ristori. la Seoema de Id Contenciosa del 
Consejo de testadlo ha ^informado IJ) si
guiente: ; : i \ 

«La Secciojx de lo Contencioso de este 
Qojisejo ha e^nuoado lajdemand i, dé que 
siTaBQmpafta'.xó^a, presentada an(e el 
mismo en 2tde enero último por el doc
tor don Juan Asludillol de,Guzman. á 
nombre de (ion Simón Morillo, vecino 
de Alraería,¡conlra la Real ¿£den espe
dida por ese) Ministerio en 9¡,<de diciem
bre próximo anterior, que aprobó el: es -
pedienle de la mina lijulaaa' Adelaida 
Ristori y desestimó las oposiciones al 
mismo, mandando espedir ,el titulo de 
la referida mina á favorjde la Sociedad 
del propio nombre: 

Resulla de los antecedentes que ad
juntos se devuelven: 

Que en 7 (le febrero de i $ & don|Do
mingo de L^puenle Ruizj, venino dcj Al
mería, solicitó, con arreglo J i l a ley, el 
permiso para practicar Eos trabajos Con
venientes á Éa de buscar mineral plomizo 
en Sjerja da Gador, lémiíne^jde Barja, 
en la provincia d6Almenía, bajo el nom
bre de El úhimo suspirüL y hecho eljcor-
respondienlejídepésijro, compareció ¡dúo.. 
Simón Mórcalo',' á nombre y'con p<>der 
de Lafuenle] designándola pertenencia 
en escrito dé 9 de junio siguiente: 

Qae en 12 de febrero le 1330 tuve) lu
gar lademanc.icíon sin o >osici m algjina, 
y después dé nuevo esciilo de Morcillo, 
optando por [los trámites de lalegíslyjcion 
de 18i9, el Gobernador Je la provincia, 
par decreto ae 28 de i jarzo siguiente, 
concedió la Nfrv&utgacinn, medíanlo la 
circunstancia de que el espresadol La
tiente Labia constituidora entonces) so
ciedad para esta invest igación, otorgan

do) una escriltra interina en J6 de no
viembre de 1 839, por no poder formali
zarla ,que ejxige la lejy de minería vigen-
le, en rezón, á no len$r aun los documen
tes .necesarios: 

Que en tal oslado don José Riancho 
d e j a pro j) i a veciudajl, présenlo escrito 
en 14 de enero do 1801 en solicitud de 
investigación con la, denominación de 
Adelaida Historia en el mismo terreno 
ocupado por) El último suspiro; fundan-
(I »SÜ eñ que. la Sociedad que le investi
gaba había dejado de cumplir con lo pre
v e n i d o s ol¡ arl. 24 de la ley de Socie-
d i les piñenas, y en que con arreglo al 
25 dé ésa ley. debían caducar sus de
rechos y quedar revertido al astado el 
¡nd cado terreno; y hecha saber esta ins
tancia á dop Simón Morcillo, represen-
lail&de- la Sociedad,¡se opuso á ella, y 
pidió la declaración Je que en potesta
tivo á las empresas investiga lo'as esta
blecerse, conío Sociedades especiales mi
neras, v nunca obligatorio, seg la el ar
tículo 5 . a de la ley: 

O i" eu su consecuencia acudieron al 
C¡ ahumador ¡varios sócjos de la ipvestiga-
cio!n /últirnpsuspiroáuQdijeronserposee 
dores de 6ó acciones jle las 90 l e que se 
cojnponia laiempresaj esponienáo que el 
escrito de Mprcillo n( se había presen
tado con su iconsentimienlo, poninas qne 

•"imbre de la Sociedkd^ pttls! 
¡como lo estaban de lo que 

- en la ley ¡de minas y socie
dades mineras, comprendían qu r» era in
útil empeño toda tentativa para resucitar 
El último suspiro, que había mi erto por 
descuido de BU apoderado, y pi< ©.ronque 
se iJeseslímase á esleí todo es< rilo que 
presentara ai nombre ue la Socic dad: 

Que don José Riandho, á qu'n n se co
municó el espediente] contestó impug
nadlo la personalidad y oposición de 
Morcillo; y en su vista)el.Goberu ador, en 
providencia [le 26 de abril de iStil, de
claró disuelta la Sociedad, y caí ucado el 
permiso de ja investigación E' último 
suspiro, por haber trascurrido < on esce
so el pla?o pira constituirse aq íella le
galmente, sin que hasta la e presada 
l echa lo hupiese vejiGcado, lebíendo 

.continuar ei espedienlB Adelaid i Ristori 
como de investigación!pura: s^nii si 

Oue don Simón MdrciUo. sa jedor de 
esta providencia, se alzó de ello para an
te ése Ministerio, al gue~sd remitieron 
1 isjespedientes,^después (le taber in
formado la SecCu)n do Gobernación y 
Fomento de es te t"Consejo, de (onformt-
dai) con su dictamen, recayó R sal orden 
de |2o de octubre del \ ropio aflo j coníir-
mando en loUasÚibs p<ríes la rovia^firn 
ciaj apelada: ft. 

Que don aimmr Mor :illo recu rió •con
tra la precedente Real orden p e sen lau-

lotjnase el*nd 
convencí iosj 
se ¡prevenía 

iie junio ue iou¿. I H J W M , » , . . . . , 

consulta de la Sala de 4o Gonlencióso de l 
mismo,fundándosejen los siguientes c o n 
siderandos: 

Q u e m , r ad( J esto á;sunto solOj'ijiíí1 

relación á la ley dt'^o^iedad^s muíérras, 
no se establecía e| recur33°xoiu6^as$' 
contra la declaraciqn que en sú ^|){ica,^íon 
hacía, el Gobierno, y e s un princ|pm 
copstante en maléela de minería que sq(o 
proceden los recursos porla vía c o n t é i - " 
clpsa.en los casos (queestán concedidos; 

2.* Que mirada la* decisión deTGo
bernador como una'causa'más de'.carlu-
ci jad/lel pprnaíso pa'ra Investigrr, donSl-
nion Morcillo pudo,acudir"contra ella al 
Consejo provincial,, y no la hízó/d'jan/lo 
pasar con muchos esceso el térniinó. s é -
úaíaclp para verificarlo, y acudiendo en 
su'íugar á la via gubernativa ante ese 
Ministerio; • * o í " r

t j ' 
Y 5.° Que de admitir la demanda so 

rehabilitaría la vía contenciosa pérdidáj 
por actos propios del iu'terésailri/jqué no" 
ac^íUi} á ella en ejf término legal en eí' 
ú nico,punto donde Rubiera podido'liacefr, 
lo, y vendría á conocer él Consejo'filé', 
IM-ido en primerajínstáncla de uha ma
teria pafa,,lajs/jjú ¿lamento tiene coim-, 

Quftxl^vueUpB en su virtud los espe
dientes a l Gftl>orpaJor dar AJ/pefía r ;y 
con t i n u a mi o el | de | A delaida Ristori. se 
hizo la demarcación; de pertenencia eu 2 
desgasto de 1804;|acto que fuóproíejgJ 
lado por.eliuleíftsjijlo en su denunjjJQ^' 
lamina Adelaida Ristori, con el nb^pijO. 
AtoiMlCurita, y pof e l mencionado $6$, 
Simoni Morcillo, en represenñtacion de. 
Elnúiimo suspiro, ¡y rcmAidós hue'var-|J 

.mente.á.ey?e.i>|mJ6^erto d e s p u é s dé oifijftj 
informe, dqJa J$fljfl sepjerior fâ tUjLii.1 jva. 
y de la Sección de Opbernac^^.Fpi^e^«. 
to de e s t e Consejo, se dictó, de conten, 
daii enn s u s dictámenes*la "Real ór'den,aL 
ptHfjQipio espuesla, conlraMa^^ecüj*-
re!eli/5spresado Morcillo, sin q̂ ue aparez-

.ca.que leJ^u^jpsBfSido notificada," pojf̂ o,' 
cual pidió y d e orden d é la'Dirección ge
neral del ramo le fiíLq^peuj^*» copia. U-
llwajid^ la-,ija|siua<¿a et^Gobierho' de •Al
mería, el día 10 del abril último, qué há 
p-^sefllado con esefito pes}eríqj^ 8 n l _ J 

Kb:«V'8to eLiarlv^a'delReaLdeQretode,)^ .1 
deiBCttibre de 1860L 

' ' ' 1€drisrde*^>nao''qrié.el recairso á o t » a i é s 
una ré^Wdú^rttt'íiel qu¿ intentó la fiar-í 
le 'deman lauto contra la Real ónien le 
--V i le'octubre de ifclil . . y uxislieiutó hoy 

aconsejaron que se (Teclara§e ihaunhsiufo 
• e n - l a r ' ^ l W ' c ^ e l « 9 Í « a , . n a hay mériUs¿| 

—n • -»*~ 
mitir la demand^de.que se traía.» 

Y habiendo resuello SüALUa Rei
na (Q..I). G ) de acuerdo cortelpreinserlo 
dictamen, se lo participo á Y. E. de su 
Real órdeh)para su inteligencia y efectos 
consiguientes Dios guarde a V. E. mu
chos aao¡3.1\ladri¡d 4 de julimde 11865.— chos anos."Madrini 4 ue j>uio»oo ; ioua.— 
Vega dftiAKmijoj—Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y (Coblercio. 

XtttC fc y - T T > * i ^ 

SEGUNDA SECCIÓN. 

£ j II i ,: i i 
Sección Üe Gobiernd.—Negociado 3.1—Núme-

to S740. ¡ 
Los sonoras Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia. Guardia civií'f demásde-
'pehdieniegüe mi autoridad, nrocederfifi^k 

la.busca de. las caballerías coyas sertas 
jsé e^presán^l pie, que el 2S :demayo úl-
¡l^no;desQ'p4r|cieiuode San Pétlrpde Mé« 
rJda, en la provincia de Badíijozj y caso 
ue ser h,abnfas, las remilipW 'áAlisposU f 

rfódtrfflérmy A'utorja^áa'C^n- las pefsófras1" 
refa ícni^ ,pMer se¡encdBnftreh; si no B K p Y 

m i 
oi«oidmA¡TU* 

p»a' ,variar una decisión que fue.de.fiiat»3Í-!boJí o¿oJc$** 

GOBIERNO DE LA¡PROVINCUiI>BlMADRID. 

en cuyo po 
cíesen las garantías necesarias. 

' Madrid T7 de julio de lsf)5. 
' T EI G , bañador, 

Daque^ lS íe s to . 

SeüasdeL eaballertiy.1!'1 

íioncT <r me! 1 
Usa yegua negra, careta,targdrubica-

no, calzadatde uii pié, y un&tftia&o, algo 
blanca; és cerrada de marca» 

U:i millo <¡e d o s a n o s , niohino, a 'goen-
Irájjielado'aártque ¿oco, con un¡lilriar blan
co, y pequeño: en lá crin, detrás de las ore-
•jasi.su tAllá, beis cuartas y media. 
\f Una ínula cerrada, colorada,ido mar
ica, y. hierro de S en una l lana; tiene dos 
;egparAbane*>.tn lofe pies. m 
-•i?. *r}\*\l\ H>" I m?)t,l 

* :,..l.í 

Los;,Alcalde| d i esia provincia,. fa&cVl 
peclores o§¿Jíila^cia, Guardia civil y 

¡procederán^ l»i busca y captura del con-
Anadp f d f l f t t ^ 0 9 L o P e z A crS%<!Y )' P e , ° 
^ l r ^ u q K c a j á s 3 ojos negror riáríz afi-

i]coíár r ¡sa^vcit¡a trago dS/éstableci-
j n w w o ' , fÚwlfiipM a v ' s 0 de e!rS¡M¡rvicio. 

Aládrídjirde jilio de 

r.<'.Número 2720. 

Duque ^ ^ ^ s t o . 
Oit»bl 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

/ Territorial^ económico de 1864-65. 

de q n e ^ 

Aldea del Fresno. 
Anchuelo. 

.i. 

s. . . . . 

Buitrago 
Fuentiduena de Tajo. 
Pinte. . — r ~ . ¿ 
Quijorna 

Ídem 
Los Santos de la Humosa 
Santorcaz. . . . < 
Torrelaguna 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 

Torres. • • • • • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Yillanueva del Pardillo. 
Yillaviciosa do Odón. . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

» 
» 
» 
» 
É 
» . 
116 

42 y 38 
12 
23 

110 
14* 
161 
160 
179 
201 
225 
230 
253 
245 
155 
256 

I). Juan Fernandez Albert. 
Alfooso Guio, Administrador 
, -de fincas «leí clero. . . 

Sefiora Duquesa de Castro-En-
riquez. . . . . . . 

D. Manuel Huerta. . . . 
El Estado. • 
Francisco Lozano. . . . 
D. Quirico Robledano. . • 

Guillermo Pardo. . . 
D / Escolástica Mai linez. . 
D. Manuel Garcia. . , . 
AMay. don Domingo. . . 
Araujo, dofta Juana. . . 
Freigio, don Lúeas. . . . 
Garcia, don Kusi'bio del Sol. 
Garcia, don.Pablo 
García, don Manuel, herederos. 
Gómez, don Francisco. . . 
Hernaoi, don Manuel. . . 
Herrera, don Claudio. . ¡ 
Isabel, don Benito, . . . 
Isabel, don Francisco. . . 
Leen, don Ignacio. . . . 
López, dona María. . . . 
López, don Narciso,-i,;. 1-1 

260'López, don Trifon. 
269:Lorenzo, don Mariano. 

"'Martin, doaHilario. . 
Merino, don Alejandro. 
MufiOc. don Baldomero. 
Nieto, don Pablo. 
Uiofrío. d«n Gregorio. 
Sacristán, don Pablo. 
María Caballero. . . 
Kusebio Martínez Cava. 
Pablo Ropero. . . . 
Josefa Ürrulia. . . 
Pedro Yela. . . 
Salurio "Redondo. 
Tomás Brabo. . 
Ruperto Arribas. 

291 
314 

.332 
342 
39.. 
425 
57 
8ü 

122 
148 
174 
199 
» 

18 

Por imposición indebida... . 

Por derribo de la finca. . 

Por imposición indebida. . 

Madrid. 

T 

58'Eugenio Bellran Caicedo. I 
45 José Calderón. . . . . 
58 Mariano Calvo. . . . . 
62 José Calderón 
'65iFrancisca Cuello. . . . 

Eugeirio Cpnlreras. . . . 
Marcelo Calvez. . . . . 
José Gavilanes. . . . . 
José González 
Juana Gavilanes. . . ; . 
Juan Antonio Lanzon. . . 
Agapilo Martin Alvarez. . . 
Ignacio Móntalvo. . . . 
Ventura Martin. . . 
Hermenegildo Navarro. . . 
Matías Serrano 
Gaspar Yergará. . : . ' ¿ 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

68 
110 
128 
432 
135 
155 
166 
177 
188 
208 
300 
312 

4537 
4*-)45(Sanlúcar la Mayor, señora Du-
4617Í quesa. . . . ' . . . . 
4682! 

González, dona Josefa. . . . 
D. Vicente Yaflez. . . . . 

Isidro Boleas • 
Amor, doña Angustias. . . . 
Domingo Méndez. . i ••»•»• 1 

0 / Francisca Rodríguez. 
D. Alfonso García, i . 
La Villa de jMaürld. . . 
Ambrosio (¿arces, id ¿y¡ 

1534 
5242 
5260 

158 
4182 
4356 
4375 

74 
4490 
4417 
4425 

Por'derribo de las fincas. . 
..Por insolvente,. . . . 0 > | 

José Rodríguez, . . H • , | jdMQi ] 

ídem 
ídem 

• ídem— 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Por insolven'e.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem' 
ídem 

Inclusión indebida. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Imposición indebida. . . 
Por hallarse la finca en tér 

mino de otro pueblo. . 
Inclusión indebida. 
Duplicado. . . . 

Ídem 
Ioem 

Inclusión indebida. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Duplicado. . . • 
Inclusión Indebida. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Duplicado. . . . 

1 

1 

Por haber derribado la finca, 

ídem 
Imposición indebida. - . • 

ídem 
For derribo de la finca. 
Por insolvente.. . . • » 

ídem 
I ídem 

I 
UoJuoo 

nodcüi 
si* Jhth 

I 

>iai,2 .; 

9.42| 
23,64 

7,08 
5.50 
9,44 

14,18 
9 46 

10.62 
9,46 
9,46 
4.74 
8 

16,54 
5,52 
9,48 
7.08 
7,08 

47,24 
7.08 
7,0s 

10,24 
711,02 

156,05 

ai 
1Í8 

10 

1001 ofli 
-flijfldé&fq í: 

I 
. W J l 

532 
23 
10 

i 40 

t n l / W 

, 4 

549 

1 
I 

j 

i 

coi jos iq 

800 

512,1 

6,68 
16,68 

24 
66 
97 
24 
56 
56 
40 
12 
26 
12 
56 
24 
28 
20 
24 
50 
36 
82 

1463 

1381,18 

7,62 

1106,38 
312,11 
.47.56 

261.21 
- i 65,80 

569,98 

8,16 

I 

8(1 <;wa 

4,90 
10,06 
10.24 
40.10 

9,76 
12,96 

118,76 

1581,18 

7,62 

1106.38 
780.2T 

. 47.56 
261,21 

'755,78 

; t ig . ' 6 ,68 
24,84 

' I . ; J ¡ * -

fe .oror;x3 

949.36 

88,02 
118¿76 
• » IT*- • - ft 

I 

¡raí 

l a 

ÍK'12 
.:.io 

Uf. 

3341,52 

\h\ idiifl 
"iq ->1Ú 
M b s q 

673 

978,64 



— 3 — 

| i n n i d 

•iitoTucbloi. ' 

Madrid* 
ídem 

ídem 

Númefa 
de"0 

Orden. 

2658 
2656 
5216 

Ia<w3 V... i 
¿ i Nombres. 

ídem ; ¡ 4750 i 
ídem 
ídem 
Ideóle),»:! 

ídem- \Ql 

ídem 
ídem 
ídem 

[ T í , ToO 
ídem 

IS.m- Ídem 

3267 
, 3222 

4687 
4756 

9 
79 

421 

ILaslra. don Pablo (hoy don JuaD 
Fernandez) i 

Me<a, don Francisco (hoy León 
Hernández). . . 1 . . . 

ídem 
Idpm 
ídem 
Idein 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
í d e m 

oo-." ^ 

.1) ó¿-
ídem 

i oh . ídem 

ídem 

oh \ : Idom 

ídem 
.omniiL 

ídem 
on '¿Muí ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

Ídem 
i i i r I 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem, 
ídem 

í f i 
Ídem 

tths ron r>]i ; 
ídem 

ídem 
ídem 

-ü* . t Ídem 
íi - ídem 

ídem 
Ídem 

no!» • ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

ü Ídem 
onyr. ídem 

Ídem 
Ídem 

—.«, ídem 
Uera 

jJLdem 

512 

: 722 
! 22o 

754 

•1059 
Í1471 

1&15 
, 1966 

2291 
2434 

2795 
1811 
2933 
3261 
3704 

3837 
3912 
3927 

4006 

4017 

4094 

4127 

4139 

• 

(hoy 

4587 
A 4 3 b 8 

4853 
. 4989 

5221 
5224 

5322 

11 
26 

144 
156 
529 
527, 
528 
653 

720 

792 

8o0 
974 

1036 
1045 
1035 
1491 
1032 
1047 
1514 
2267 
2591 
2440 
5084 
2654 

I 3117 

Mieliaus, doña Vicenta.. 

Secuestro de los (¿rojales. 
Santiago Velaáco é Ibarrola. 
Ahijoq, dona Remigia.! . 
Balanlaiegui, don José Joaquín 

(hoy don Mariano Navarro). 
Bedmar. señor iMarqués¡(uoy don 

Luis Bruguera). 
D. M.n luí de teon. 
Calderón, don ¡Felipe. 
Camba, dona Juana 

Mariano Milego). 
Collado, don Pedro. . . . . I 
Falces Villanueva, don José (hoy 

don'Manuel Pérez). . . . 
García, don Bernardo. . . L 
García, don TórtráSí . 
Gutiérrez Gomez.alon José.-^-_ 
íi.; rera don Manuel (hoy la Vi

lla de Madrid). . . . . 
López, d i n Manuel Salvador. 
López,don Mariano. . . 
Manzano, doña Tomasa. 
D. León Hernández. . - m u a 
Padilla, don Ramón (hoy la Vi

lla de Madrid) 
í).* María de la Encarnación Polo 
D. José Pablo Marín.. . . . 
Pérez de la, R,¡va, dona Manue

la (hoy don Ildefonso Fernan
dez). . . 

Plaza, duna Juana (noy Ramón 
"Pellico) \. 

Polo y Barrera, dona María de 
la encarnación 

Puigdulles, don Francisco (hoy 
Suciedad «Peninsular». 

Rábago, don José. . . 

1 *o '1-ir.j r.J. 

•ídem }- 3283 

Ramírez Villaurrutía, don Jaco-
bo (hoy dona Eugenia Piernas) 

Rojo don Blas 
Roldan don Manuel. . . . 
Sociedad «Peninsular». . . . 
Tolosa, Ramón (hoy José No

vales) 
Velasco, doii Diego 
Velasco Fernandez, Nicolás (hoy 

la Villa de Madrid). . . . 
Villodas, don José María (hoy 

don Manuel Roldan). . . . 
Abascal, don Jacinto. . . 
Abuin, don José María. . . 
Alonso Cobo, don Juan. .. • 
Alonso, don Santiago. . . 
Arístizábal y Ortiz, don José. 
Hospital de San Juan de Dios. 
Hospital general 
Borreguero doña Rosa y otros 

(hoy don Mariano Quesada). 
Caluer y Chaves don Juan (hoy 

Sociedad «Bienhechora»). . 
Cano, don Fernando 
D. Juan Balín. . * • 
Carba lo, don Juan Jesús.. 
I). José María Águila*. . 
Cobo y Cobo. don Manuel. 
Cobos, don Manuel. . . 
Cobo, don Manuel. 

6 O •1 

Fernandez, don Andrés. . 
Cobos, don Andrés. . . 
Cobos, don Ramón. . . 
Fernandez, don Domingo. 
Guillen, don Casimiro. . 
llerudia, don Fernando. . 
Francisco Rodríguez. . . -1 
Martínez, don Manuel. . . 4 ^ 
Saco de Diego, don José., ' v£¿» 
Martínez, doña Teresa. . 

Mrnuesa. don Manuel (hoy <M>» 
Francisco García Rodrigo). 

Por haber estado en ebra. 
Por derribo 

ídem 
Ídem 

ídem 
Por tener menos ganados, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Por derribo de las fincas. 
Ídem 
Ídem 

ídem 
Por tener menos ganado.. 
Por- derribo 

ídem 
Ídem, 
ídem 
Ídem 

Por tener menos ganado.. 
Por derribo. . J . . 
Por tener menos ganado. . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

.|Por haber destinado la tierra 
t)x: á: edificar. | . .1 s W 

, .o «;*>C¿ ,<¿bo9 i -91 
Por derribo. iiovJ . 

260,07] 

342.52 
358 

í 735.92] 
463,70 

.J74,13 
178 
178,60 

85 
.229.77.} 

85 I 
85 
85 i : 

445 
89,80 

355.2a 
355,20 

85 
itL'.tl .ab:-...!* 

28,06 
• i 

i ,« o '• • 256,03i b . j 

o 10<l 
• i- aijii&b 
ái íob ofefftl 

lL Ul 
; • * I fij 

í í l O i i . ' i 

•bab ei> 
, t« •..|í'-



Ideh 

Ídem 

ídem 
I d e ^ 
Idem 
ídem 
Jdei 

Número|*»&* 
4*. 

orden., 

ir» fnni '¿l>üi 9)>1 

3508 
3669 m 

1 3»') 

4773 

^ ^ ¿ r e ^ ; ^ o i r ^ e - É j r r f a 7 T i . 
I \ • I r 1 . • D. a Josefa Abjscal. 
Palón ares, dtn Cayellno. . i . 
Patronato de Ifgos (hoty dou Ig

nacio Milla): . .j . . i . 
Peñado y Oldro, don] Víctor. I . 4 « 9 ftuiz Salazar, Uon Manuel. 

4024]Ponle don Milano 
4l8fim amoh, don Manuel 
4503 1 " 
4725 
4738 
4758 

[Causa de las bajas. 
.̂ ¿í?d <sl sí- j 

b i' 

Ruiz, pon Sanliago. 
Sanz. Uon fonjlioo. . 
Sedanb, don AJntolin.. . 
El miámo (hod don Má timo FeA-

naAez ftobjes). T . . ] . | I J e m 

^epiie(n. don Juan/ , | ... i Por teler menos ganadoj, . 

Por*rfcrribo. . . . . 
Por tañer menos ganado.. . 

lUero I 

Por derribo. . ¡a^M • 
ídem 

t i ídem ü ! 

i. Por te ler menos ganado. . 
j . Por d( rribo. . . . ¿ -• 

Por te ler menos ganado. <>,\-n̂ >b W. 
J ' íQem , 
. Por d^ribo 

4856 Sociedad gen 

5C05 
5113 

Mobiliario Español» 

ib. 
M< 

d a ) 

ral de «Crédill 

I » 
Torrado, Adolfo. . . ; . . : 
Urrizal dona M cáela ifhoy dofa 

Tomás García). . i \ . [ 

i 

Por de Jtinar á edificar! el ter 
ren( 

Por derribo 

' ídem" ' K 

Ld 

^i^m^lSS^^^^ 4 ~ " * N « ¡ j c u a r t a ^ ¿ i ^ » | 

• i 

Afioi. 

4853Í 4855. 

i ) , r • 

[nooJ roda o) 

. .t&l 

.film 

liíjp I j 

•I 

l'rimer 

I semestre 
ü> 1863 

od. 

sdl 6 os 
.i . • 

I L 

w • 

• «no 1 

«eql o'! 
mianl 

no't ,b 

I 
I 

• 1 nol 

Oí) oiis 

I ül .1}, 
I 

1 , 

1498tfte6\QS> 

I 

"Wí\t7* 0 

«ír.kit \ t l 

|urnW$t3 
¡u.l i 

6581.47 

Ídem de 4864-65. Qbfa Tota». 

201,55 
85 

•218,30 

57,87| 
598,41 

96,0* 
67 
20 • 

177,6ft)o' ! 
351,4d Ubi 
178,61vjL¡ 

191,2t toü 
266,40 

tabl 

413,60: 
957,77 

66,85 &bl7.401,81 

55.922,59}i 
iMbb 

63.602,47 
Ll 

S E S f r S E C t í l O N . 
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PROVIDrÍNCrÁS1 JUDICIALES. 

Juzgado de pri ¡ra instancia 
Oiitru. 

del distrito del 

En virtud de presidencia del señor) 
don 'Francisco1 Soler y Perek, Magistrado 
de ¿.uiliencia de fqcrajde Madrid, y JuezJ 
de primera instancia del distrito del 
Ce otro de la misma, .refrendada por el 
E scribnno de¡ actuaciones1, civiles don 
J orge Reboles,?$et- sacan alta venta en; 
' pública subasta por termino de veinte 
días un terreno de 40U0 pies cuadrados, 
y dos casas unidas, de planta baja, cons-! 
truitas en término de Chamarlin y sul 
barrio de Tetean, calle de; San Pedro,1 

cuyas casas s e componen de diez y ocho¡ 
piezas, con una P&adra y cJ5rca de cor-! 
ral; habiendo' sido tasada» en 20.U00 
reales vn. 

Asimismo so vende en ¡pública su
basta el derecho al traspaso de una t a 
berna establecía *¡p el barrio de Cham
berí, calle de ^uciiáoa, núm. 13. con in
clusión de los enseres y útiles pertene
cientes á la misma, valuado todo en 
3500 rs. vn. f 

Y para que teng&;<efccto su remate se 
ha señalado la una de la tarde del dia 
16 de agosto próximo, en el local de 
audiencia del referido Juzgado, silo en 
el piso bajo de la.territorial, frente á 
Santa Cruz; en ía inteligencia de que no 
«e admitirá pestuja^alguná que no cu
bra el iniporurdeT sus respectivos ava
lúos. 

Madrid 15 de julio de 1865.—1510 

Juzgado deprimer^ns^cia^ del distrito de la 

Por el presente v é n virtud de provi
dencia del si'ñor Juez de primera ins
tancia del disVilé.ftc la Universidad de 
esta capital, refne&dada del infrascrito 
Escribano del número, se pone á la ven
ta en pública O^Báfeta, peí término de 1 

ocho dias y ¿ni: &3Torma ordinaria, un 
caballoj enterb¿L,caaano, jenlrepclado, 
de cinco años do ¿dad y siete cuartas v j 
cinco dedos da alzada. Usa lo por profe
sores veterinarios en la cao,idaddeí500 
reales; habiéndose senalad< para su re
mate .el dia 28- detitcorrioDte mes, á la 

una de su larde, en laiamliencla del re-
ferido] Juagado de la Uhiversidau, sita en 
el pis( bajo deja lerritonal, frenjleáSanta 
Cruz. 

Ma< rid 17 rte julio <fe 1865.-{-Bernar-
do DUz An-oñana. —1512. 

i i i 
i AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cons)lilucional|de Ciempi)zuclos. 

El Ayuntanjienlo co*psliluciojial dees-
la vi¡la, previa autorización correspon
diente, ha ¿cordado arrendar en jiúbttca 
subasta los derechos dé consunio del ra
mo dej carees frescas d^ hebra ñor el pre
sente 'aúo ecorjómico; en su consecneh^ 
cia ha» señalado para 'la celebración de 
sus dos remates los dias 25 y 50 del ac
tual, de diez á doce de sus maiiinas, en 
las satas consistorialespajo el tipo y con
diciones que están denianilieátd en laSe-
ci f iaría de esta COrpornchm. 

Ciempozuelqs 12 dedulio de]1865.— 
Kl Alcalde constitucional, Antonio Ro-

arrobas üe trigo; 
idem de'fiaffmáV 1 

104 

597 

drigiidz.—P. S. M., Ramón 
Nuüezj Secretario. 

abrza y 

Alcaldía constitucional Ue Torrcl|dones. 

El !Ayuntamiento conslilucionaL-do 
esta villa, préVias las ¡formalidades de 
Instrucción, ha acordado rema tur en pú
blica ¿citación los derechos de lonsumos 
de la misma y su término pon lodo el 
corriente ano económico, y para sus dos 
remates ha señalado lob dominios próxi
mos 2p y 50 dql corriente mes,ja lasdtó»; 
horas do sus miafianas, en las casas.coo-
sisloriiles, con! estricta: sujecioi al plie
go de condiciones que desde es|e dia se 

laría del 

li.eiln-

Í 8 Q 5 y ^ 

Italia de manifiesto en )a Sccre 
Ayuntamiento. 

Lo que se enuncia illamando 
dores.! 

Torrelodonei 14 <!e julio do 
El Alcklde, Níijolás Rubio. 

1 j 9 

alcalÍdia-coiíiegimiÍnto DElMADRID. 
« 1 r -

De los parles remitidos en este dia 
por la ntervenpion de Arbitrio munici
pales, a del mercado «de gran « y .nota 
de preí ios de artículos pe conspmo# re
sulla la siguiente: 

Éhlrhdo por las puertas en el dia de hoy 

' 74É1 
?OT9 

U'MS idem de .carboq; 
vacas, qu-e0,bott5)0^ien, 59.531 
libras áirPtoíd; 
carneros;que hacen 15:201 id. 

íobmun y o l ) r.ui \¡\ ni 
Precios de articules al por mayor y por 

menor en e),\dia\4^ hoy. ' 
Cirne de vaca, de 22 á; 20 cuartos libra. 
IJemde carnero, d e 0 ^ " ' á 2^ cuartos 

libra. • • 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba1, 

y de 4£ lá I8¥ I cuartos.Iibra. 
Tocino ane jo .do3 '5^ < Wrs l . arrbbá. > 

de o0 :á34;cuánbVHbra 4. 
Jamón de 124 a 134 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. * • • 
láícm'de cordero,;de.22 á 28 cuartos 

libra. 
Aceite, de 60 á 62*rs: arroba, y de. 16 

í 18 cuartos libra. ; *, . 
Vino nde 38 á 44 ráTárfüba, y. de 10 á 

1 'i cuartos cuartillo: 
Pan.de dos libras, ^ ' f 1 %;13 cuartos. 
üarhAnzos, de 44 jr 60 rs: arroba, : y dé 

í e i ^ c t l l r t o s l l i b r a . • 
,'r-. I J. . . .Bflfilí t ; . . n 

Ptoeálbs de granos\.u el mercado de\hoy 

A | gar foHVl | t r ^ t f 

TtlgWvendido J. . 455 fauegaá;» 
Quedan por vendeije' ; fi*»íl 

raal¿ i x • L-( c l , ; 

Trecio m á x i m o ^ \ 
, r W e m minimo.L'... / 

Idera.me^liDyüi.... 

' * MadH*W'dVjilHo de 1865.—El.Al-
caWÍCorregidor, Marqués''0,0 ¿an .'Sa-

I 1 . . . .\uacU. 
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Deuda, del personal, no publicado, 
23-4# i 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , cóflr.6j por 100 
de interés anual) publicado,; 8^ Ou d. 

Acciones dej carreteras, 6 por 100 
anual, emisión db 1." de abril de 1850, 
de á 4000 rs, no publicado 87*00 d. 

ídem de a 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1,° de junio de-1851, de á 

2000 rs . , idem, 86-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 87-00. 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio d¿ ll8B8, idem 84-00 p. 
Obligaciones ¿leí Estado parf subven

ciones de feVro-rcarriles, ño publicado,. 
80-25 p. 

Acciones del Banco d^ España, nc 
publicado, 155-ÓOp. 

cambios* 

Lon/lresiá; 90? dias fechaHkO l̂ 0. 
París á 8-dias visla, 5-H)/ | 

p a r t e tero 
mab! 

OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LA AFORTÜNAD^bi 

Soóibdad ¡especial mfn'erk. 
Intínudl 8£5 ! n 1^*' Mina Rara casualidad,: -

*$ fcoaaní 1909J i o ? i — . . .t<nlui¿ 
-Cl^í'i I. v • • 
Ggfifácton del i8\de ¿uli^rdt íBüIk á( 

\ las tres d¿ la tarde,. n¡ . 
¡ f o n d o s t ú B L r c W . 1 

m^fiulos del 3 ior 400 cerWhir<fedoJl 

I p»blldado, 4 1 - 9 0 , , 4 2 - 0 0 , ^ 0 » ^ 9S?' 
|obofptójacaiír,iHlatb . . £ ^ i , T snob 

. IdenT>rjAit)33s poir 100 diferido, publi 
cado, 39-95 o.; ijÍ&,Wft&*éffitf 

Hallándose en descubierto con esta 
sociedad por dividendos pasWb? no sa
t isfechos, los sefl|or¿s socios cuyos nom
bres y< Uébitosse espresan á éonlfnuacion, 
se lefe requiero por primera vez,/para que 
se sirvan^Ji&íar ái salisfacer4"ííus descu
biertos á ia tesorería, Postigo- de San 
^Martin, \)\'ím:A \ y 13, y de «óHriOcorlo 
íesase^úlna'j^rjuício. 

Don Santiago. Martínez, 2 0 l rs.; don 
JuaafBnh6^»alOliivares, 80; "'den Vicente 

i Giménez, 4^,-dona Cumerslfldb)\rgenta, 
1 aOG ĉiddrf ítí.Jé Hjscaig, 20;'llohiMariano 
•Pareede Tndela, 40: dofia€árAien Mo-
i rales de Romero, ¡20; don Eslé%ttb Moreno 
López,-¡40^ dona María Poáé yAlceda, 
40;.don Fe4ijte García, 40; oWrraoc is -
.eaniVié/.^Oj'dbn Joaquín Gifflhbji, 40.— 
lEI€ontatloPsiícrelar¡o.--15M?l [ 

tb|TOH, ü. íEéM Antonio Gaucia 
i u í m o . calle del Almirante, uúm.f 

MADRID: 4865. 
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